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  Joaquín Velasco Martín, 9 
  47014 VALLADOLID 
  Telf.: 983 - 42.63.05 
  Fax nº: 983 - 42.63.27 

 

 

 

AL CONSEJO RECTOR DE LA FUNDACION MUNICIPAL DE DEPORTES 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 164 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales y habiéndose formado el proyecto de presupuesto de la 
Fundación Municipal de Deportes para 2026 con todos los requisitos formales 
establecidos, a fin de seguir los trámites previstos por el Ayuntamiento de Valladolid 
para la aprobación del Presupuesto General de la Entidad Local. 
 
En virtud de lo antedicho, se propone la adopción del siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO: 

 

Aprobar el anteproyecto de presupuesto para el 2026 de la Fundación Municipal de 
Deportes, nivelado en sus estados de Ingresos y Gastos, cuya distribución es la 
siguiente: 
 
CAPITULO DE INGRESOS 

A.- Operaciones Corrientes 

 3.- Tasas, Precios Públicos y otros ingresos     4.982.300€ 
 4.- Transferencias corrientes      10.608.600€  
 5.- Ingresos Patrimoniales             605.570€ 
 TOTAL (A)     16.196.470€ 
B.- Operaciones de Capital 

 7.- Transferencias de capital              1.860.000€ 
 8.- Activos financieros            17.800€ 
 TOTAL (B)          1.877.800€ 
      TOTAL (A + B) 18.074.270€ 

 
CAPITULO DE GASTOS 

A.- Operaciones Corrientes 

 1.- Gastos de personal        5.946.965€ 
 2.- Bienes corrientes y Servicios          9.301.905€ 
            3.- Gastos Financieros       500€ 
 4.-Transferencias corrientes           919.100€ 

TOTAL (A)     16.168.470€ 
B.- Operaciones de Capital 

 6.- Inversiones reales            1.860.000€ 
 7.- Transferencias de Capital             28.000€ 
 8.- Activos financieros             17.800€ 
 TOTAL (B)           1.905.800€ 
     TOTAL (A + B)   18.074.270€  
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  Joaquín Velasco Martín, 9 
  47014 VALLADOLID 
  Telf.: 983 - 42.63.05 
  Fax nº: 983 - 42.63.27 

 

 

 

SEGUNDO: 

 

Remitir el Proyecto de Presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes para el año 
2026, al Ayuntamiento de Valladolid, para su incorporación al Presupuesto General. 
 
Valladolid,  
 
 

Fdo: Santiago Hidalgo Chacel 
Gerente - F.M.D.  

 
Vº Bº  
 
 
 
Mª Teresa Martínez Jiménez 
Presidenta Delegada Fundación Municipal de Deportes 
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La Fundación Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid es un Organismo 
Autónomo Local cuyas finalidades, recogidas en sus Estatutos, aprobados por acuerdo plenario 
de fecha 3 de abril de 2012, son la promoción y el fomento del deporte, en Valladolid, en sus 
diferentes manifestaciones, gestionando y administrando la infraestructura deportiva de 
titularidad municipal. 

 
Dicho Organismo Autónomo viene representando un papel clave en el desarrollo del “deporte 

local” desde su fundación, abarcando, gestionando e interviniendo en casi todas las 

manifestaciones del “hecho deportivo” que se realizan en la ciudad de Valladolid. 
 

Nuestra ciudad, puede ser considerada un referente "en materia deportiva" a nivel nacional, 
existiendo estudios que avalan esta afirmación. Múltiples factores coadyuvan a ello, pero 
fundamentalmente: 

- Existencia de deporte en las máximas categorías nacionales en la mayor parte de las 
modalidades deportivas existentes. 

- Sede de organización de las más variadas actividades deportivas de nivel nacional e 
internacional. 

- Existencia de equipos de dirigentes deportivos comprometidos con esa realidad. 
- Existencia de una red de asociacionismo deportivo importante, consolidada y 

comprometida con el desarrollo del deporte local. 
- Existencia de variadas instalaciones para la práctica del deporte en un buen número de 

emplazamientos urbanos, con una ocupación elevada y en un entorno cercano, sin 
necesidad de recorrer muchos kilómetros. 

A este respecto, el papel que juega la Fundación Municipal de Deportes es esencial, toda vez 
que es la institución que canaliza casi todas las demandas deportivas, convirtiéndose en el punto 
de referencia imprescindible del deporte vallisoletano. De las cifras del Presupuesto de la 
Fundación depende, en gran medida, la viabilidad de muchos proyectos deportivos locales y el 
funcionamiento regular de sus clubes deportivos. 

 
La financiación de la Fundación Municipal de Deportes se realiza, básicamente, por dos vías: 

 
- Las transferencias, tanto corrientes como de capital que realiza anualmente el Ayuntamiento 

de Valladolid. 
 

- Los importes de los precios públicos que anualmente recauda el Organismo Autónomo, 
tanto por la utilización de la infraestructura deportiva que gestiona como por la inscripción 
en los diferentes programas deportivos que organiza para toda la ciudadanía. Los referidos 
precios públicos se encuentran regulados en la Ordenanza correspondiente, aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 8 de febrero de 2005 (B.O.P. de 16 de marzo) y 
anualmente se procede a la revisión de las tarifas, aunque en los últimos años no se ha 
producido subida alguna. 

 
A finales de 2023 y, sobre todo los años siguientes, 2024 y 2025, han servido para recuperar la 
actividad deportiva de ejercicios precedentes a la pandemia que supuso la COVID-19 con una 
caída de los ingresos propios de la FMD. Para el presupuesto de 2026 ya se prevé un escenario de 
total normalidad deportiva, con una recuperación de las cotas de actividad deportiva. 
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OBJETIVOS: 

 

Los objetivos que pretende alcanzar la Fundación Municipal de Deportes, instrumentados 
numéricamente en el Proyecto de Presupuesto para 2026 son los siguientes: 

 
a) Mantenimiento y, si es posible, aumento de las prácticas deportivas entre la ciudadanía 

vallisoletana, entendiendo el deporte como hábito saludable y facilitador de la calidad 
de vida de los ciudadanos y constituyendo un instrumento de primer orden para mejorar 
la salud psicofísica de la población. Los programas que la Fundación Municipal de 
Deportes organiza van dirigidos a toda la población (adultos, infancia, tercera edad) y 
abarcan la práctica totalidad de las modalidades deportivas existentes así como la 
actividad lúdico-recreativa. También, con especial atención, a colectivos de personas con 
necesidades especiales, personas con discapacidad o problemas de salud mental. 

b)  
La F.M.D., en este sentido, en el Presupuesto de 2026, tiene programadas todas sus 
actuaciones en esta materia con las consignaciones presupuestarias correspondientes.  

 
c) Mantenimiento de la actividad extraescolar deportiva y del deporte en edad escolar 

a través de los Juegos Escolares y otras competiciones, promocionando el 
conocimiento de diferentes deportes, en sus versiones competitiva y recreativa y 
haciendo llegar sus programas a todos los centros escolares vallisoletanos. Las 
actuaciones de deporte escolar están programadas, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden CYT/826/2025, de 16 de julio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 
de la Junta de Castilla y León, por la que se aprueba el Programa del Deporte en Edad 
Escolar de Castilla y León para el curso 2025-2026. 

 
d) Necesario hincapié en la conservación, actualización y mejora de los equipamientos 

deportivos de la ciudad, manteniendo los mismos en los estándares de calidad 
adecuados. 

 
e) Apoyar, al asociacionismo deportivo en una doble vertiente: 
· Puesta a disposición de las diferentes entidades deportivas locales (clubes y 

Federaciones Deportivas) de la infraestructura necesaria para el desarrollo de sus 
actividades, llegando incluso, previo estudio y análisis de la situación, en cada caso, a la 
cesión de la gestión de equipamientos deportivos. Por esta vía, se mantienen suscritos 
más de 50 convenios de colaboración con entidades deportivas cuyo objeto es facilitar 
el uso de la infraestructura deportiva disponible. 

 
· Ayuda económica, a través de las líneas de subvención y/o convenios que se integran en 

el Proyecto de Presupuesto, a entidades deportivas para permitir a las mismas un mayor 
y mejor cumplimiento de sus objetivos. 

 
NOTA: las ayudas económicas que el Ayuntamiento de Valladolid establece para los 
diferentes clubes que compiten en categorías nacionales, no se instrumentan a través del 
Presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes, sino a través del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Valladolid (Área de Participación Ciudadana y Deportes). 

 
f) Organización de eventos, competiciones y acontecimientos deportivos de especial 

relevancia, en diferentes modalidades deportivas, a fin de promocionar las mismas entre 
la ciudadanía vallisoletana, además de coadyuvar a mantener el nombre de Valladolid 
en primera línea del deporte nacional. 

 
g) Vincular el deporte al desarrollo social y económico de la ciudad, en la certidumbre de 

que constituye una fuente importante de actividad y generación de ingresos para otros 
sectores de la economía local. 
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Con estos criterios, se ha realizado el Anteproyecto de Presupuesto de la Fundación Municipal 
de Deportes para el ejercicio de 2026, con el objetivo de mantener todos los programas 
deportivos existentes en la actualidad, contemplando un escenario optimista, desde principio de 
año, desde el punto de vista de los ingresos y muy ajustado en relación con los gastos del 
Organismo Autónomo, con un porcentaje importante de gasto ya comprometido por 
contrataciones realizadas, correspondientes al desarrollo de los programas y al funcionamiento 
de las instalaciones deportivas existentes. 
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ESTADO DE GASTOS 
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El Proyecto de Presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes para el ejercicio de 2026, 
que se somete a aprobación, se encuentra adaptado a la Orden EHA/3565/2008, de 3 de 
diciembre y a la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo por la que se aprueba y modifica 
respectivamente la estructura de los presupuestos de las entidades locales. La citada Orden de 
2008 establece en su artículo 1.2 que la normativa que contiene "será de aplicación tanto para 
las entidades locales como para los organismos autónomos de ellas dependientes". 

 
El Proyecto de Presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes para el ejercicio económico 
de 2026 presenta, en consonancia con los objetivos definidos, en su Estado de Gastos, el mismo 
esquema del Presupuesto del ejercicio anterior, lo que facilita su comparación con el precedente, 
explicando, a su vez, de una forma sencilla y funcional las actuaciones que llevará a cabo este 
Organismo Autónomo en el año 2026. Dicho presupuesto se desglosa en cinco Subprogramas 
presupuestarios: 

 
1º.- El Subprograma Presupuestario 03/340.1 (ADMINISTRACION GENERAL), contiene 

el presupuesto de gastos del Servicio de Administración, incluyendo las Cuotas de 
Seguridad Social a cargo de la entidad, correspondiente a toda la plantilla de personal 
laboral y funcionario de que dispone el Organismo Autónomo. 

 
2º.- El Subprograma Presupuestario 03/341.2 (EVENTOS Y ASOCIACIONISMO 

DEPORTIVO) contiene el presupuesto de gastos del Centro de Eventos y Entidades 
Deportivas, donde se instrumenta el apoyo al asociacionismo deportivo local 
(subvenciones) y la organización de eventos deportivos relevantes y populares, de 
carácter nacional e internacional. 

 
3º.- El Subprograma Presupuestario 03/341.3. (ACTIVIDADES DEPORTIVAS), refleja el 

Presupuesto de Gastos del Centro Integrado de Actividades Deportivas, del que forman 
parte las Unidades de Deporte en Edad Escolar, Actividades Acuáticas, Deporte para 
Personas Adultas y Actividades deportivo-recreativas. En dicho subprograma se 
incluyen todos los gastos destinados a promover las prácticas deportivas entre los 
vallisoletanos de todas las edades (escolares, adultos, mayores de 70 años, etc.) 

 
4º.- El Subprograma Presupuestario 03/342.1 (GESTION DE INSTALACIONES) integra 

los gastos de funcionamiento y gestión de la infraestructura deportiva municipal, 
exceptuando las reparaciones, los consumos energéticos y las inversiones.  
Refleja el presupuesto de Gastos del Centro de Instalaciones Deportivas de la Fundación 
Municipal de Deportes. 

 
5º.-El subprograma Presupuestario 03/342.2. (MANTENIMIENTO E 

INFRAESTRUCTURAS) refleja los gastos de mantenimiento de los equipamientos 
deportivos, no contemplados en el subprograma citado anteriormente. En este 
Subprograma se incluyen las Operaciones de Capital de la Fundación Municipal de 
Deportes para el ejercicio de 2026. (Capítulos VI y VII). 
Refleja el presupuesto de Gastos del Centro de Mantenimiento e Infraestructuras 
Deportivas de la Fundación Municipal de Deportes. 
 
 

El análisis comparado del Presupuesto que ha estado vigente en 2025 con el presente Proyecto 
de Presupuesto para 2026 desglosado por capítulos presupuestarios arroja el siguiente balance: 

 

 

 

 

 

  



Código Seguro de Verificación IVVH2KIYFVJMRGZMAUV5ALZUAQ Fecha 29/10/2025 10:33:33

Normativa Firma electrónica de confianza, de conformidad con la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos
de los servicios electrónicos de confianza

Firmante MARÍA TERESA MARTÍNEZ JIMÉNEZ

Url de verificación https://sede.valladolid.es/moad/verifirma-
moad/code/IVVH2KIYFVJMRGZMAUV5ALZUAQ Página 7/17

 

 

  Presupuesto 

2025 

Proyecto 

Presupuesto 

2026 

Variación % 

Capítulo I Gastos de personal 5.800.500 5.946.965 2,53% 
Capítulo II Bienes Corrientes y Servicios 7.927.705 9.301.907 17,34% 
Capítulo III Gastos financieros  500  
Capítulo IV Transferencias corrientes: 902.500 919.100 1,84% 
TOTAL 

OPERACIONES 

CORRIENTES 

 14.630.705 16.168.472 10,52% 

Capítulo VI Inversiones Reales 1.600.000 1.860.000 16,25% 

Capítulo VII Transferencias de capital 28.000 28.000 0 
Capítulo VIII Activos financieros 17.800 17.800 0 
TOTAL 

OPERACIONES 

CAPITAL 

 1.645.800 1.905.800 15,80% 

 TOTAL PRESUPUESTO 16.276.505 18.074.270 11,05% 

 
En términos absolutos, el Presupuesto de 2026 se cifra en 18.074.270€, lo que supone un 

incremento del 11,05% sobre el presupuesto del ejercicio precedente.  
 

Las Operaciones Corrientes del Presupuesto de Gastos pasan de 14.630.705€ (año 2025) a 
16.168.472 en 2026, lo que supone un incremento del 10.52%. 

 
Las Operaciones de Capital se aminoran de 1.645.800€ (año 2025), a 1.905.800€ con un 
incremento de inversiones de 260.000€ (16,25%). 

 
En total, las operaciones corrientes representan el 89,46% del Presupuesto total de la Fundación 
Municipal de Deportes para el ejercicio de 2026, representando las operaciones de capital el 
10,54%. 

 
Si el análisis presupuestario se realiza a través de su estructura funcional, la comparación con el 
presupuesto del ejercicio de 2025 arroja el siguiente balance 

 
 

 Presupuesto 

2025 

Proyecto 

Presupuesto 

2026 

Variación % 

Subprograma 340.1 
ADMINISTRACION GENERAL 

2.374.000 2.429.989 2,36% 

Subprograma 341.2 
EVENTOS Y ASOCIACIONISMO DEPORTIVO 

739.800 755.095 2,07% 

Subprograma 341.3 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

3.834.900 3.875.650 1,06% 

Subprograma 342.1 
GESTION DE INSTALACIONES 

4.629.805 6.064.650 30,97% 

Subprograma 342.2 
MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURAS 

4.698.000 4.948.888 5,34% 

TOTALES 16.276.505 18.074.270 11,05% 

 
Un análisis más detallado de los estados numéricos de los diferentes subprogramas 
presupuestarios nos pondrá de manifiesto las principales características del Proyecto de 
Presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes para el ejercicio de 2026. 
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SUBPROGRAMA PRESUPUESTARIO 03/340.1 

ADMINISTRACION GENERAL 

Los gastos que integran este subprograma se corresponden con los gastos de Administración del 
Organismo Autónomo "Fundación Municipal de Deportes", incluyéndose en el mismo todos 
aquellos que no resultan imputables directamente al resto de subprogramas presupuestarios. 
Dichos gastos son los atribuibles a la Gerencia y al Servicio de Administración de la Fundación 
Municipal de Deportes, cuya Jefatura (grupo A1 nivel 28) se completó en el mes de abril de 
2025. 

 
El Servicio de Administración cuenta con dos Secciones, cuales son la Sección de Contratación 
y Procedimiento y la Sección de Recursos Humanos y Equipamiento Informático e integra el 
puesto de Técnico de Presupuestos y Contabilidad. 

 
Se incluye en este subprograma presupuestario, como partida importante, las cuotas de la 
Seguridad Social de todos los empleados de la Fundación Municipal de Deportes, sean 
funcionarios o laborales, representando una plantilla de 113 efectivos, incluyendo la vacantes 
existentes. La dotación en la aplicación presupuestaria 160.00 por importe de 1.134.163€ refleja 

esta circunstancia. 
 

Téngase en cuenta que durante 2021, entró en vigor la "Nueva Estructura Organizativa de la 
F.M.D." y la consiguiente modificación de su Relación de Puestos de Trabajo, que fueron 
aprobadas por la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Valladolid y que dota de racionalidad 
y eficiencia en su funcionamiento a este Organismo Autónomo, para adaptarse a la nueva 
realidad deportiva de la ciudad, buscando una reasignación eficiente de los recursos disponibles. 
Y una mejor eficiencia en su funcionamiento. Posteriormente y recientemente, ha habido una 
modificación en octubre de 2024 donde se ha producido un nuevo ajuste en la organización y 
RPT que ha afectado al recién creado Servicio de Administración. El problema que se plantea, no 
obstante, es la provisión de los nuevos puestos que han sido creados y las vacantes que se han ido 
produciendo en la plantilla por razones de edad, lo que se refleja en el siguiente Cuadro. 
Dichas vacantes han ido ocupándose y no en todos los casos, recurriendo a las formulas de 
contratos de relevo (para jubilaciones parciales) y temporales o interinidades. Se ha efectuado en 
2025 la provisión de algunos de esos puestos de trabajo mediante la conclusión del concurso de 
traslados y proceso de estabilización tramitado en el Ayuntamiento de Valladolid. 

 
El referido subprograma pasa de 2.374.000€ (año 2025), a 2.429.000€ (año 2026), lo que supone 
un incremento del 2,32% habiéndose ajustado los gastos contemplados en los capítulos I 
(Gastos de Personal) y II (Gastos en bienes y servicios). En concreto, el Capítulo I se 
presupuesta con un incremento del 2,5% con respecto al año 2025, siguiendo las instrucciones 
cursadas por la Oficina Presupuestaria. Se presupuesta en este subprograma la parte alícuota, 
correspondiente a la Fundación, de las primas de los seguros suscritos centralizadamente por el 
Ayuntamiento de Valladolid (responsabilidad civil, daños materiales, colectivo de vida, y 
vehículos), con un importe global de: 134.200€ (partida 224), siendo esta circunstancia la que 
explica, fundamentalmente el incremento del Capítulo II de este subprograma. . 
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Asimismo, en el Capítulo II se presupuesta el coste del alojamiento y soporte técnico preventivo 
y evolutivo de las diferentes aplicaciones informáticas instaladas para el desarrollo y 
funcionamiento de la Fundación Municipal de Deportes, en sus partidas 208 y 216 que, 
igualmente han supuesto un incremento importante sobre el gasto presupuesto en ejercicios 
anteriores para esta finalidad. 

 
En el Capítulo IV, se incluye la dotación de los premios “Valladolid Ciudad Deportiva” y 

“Fotografía Deportiva”, con un importe de 7.000 € en la aplicación 481. 
 

En el presente subprograma presupuestario, se incluye en el Capítulo VIII- (Activos 
Financieros), las dotaciones económicas para las concesiones de préstamos y anticipos al 
personal (aplicaciones presupuestarias 830.01 y 831.01). 

 
El subprograma "Administración General" supone un 14,49% del importe total del Presupuesto 
de la Fundación Municipal de Deportes para el año 2025, porcentaje muy similar al de 2025, 
14,59%. 

 
SUBPROGRAMA PRESUPUESTARIO 03/341.2. 

EVENTOS Y ASOCIACIONISMO DEPORTIVO. 

Este subprograma representa el presupuesto del Centro de Eventos y Entidades Deportivas de la 
Fundación Municipal de Deportes englobado en el Centro Integrado de Actividades Deportivas 
recogiendo, los gastos totales del citado Centro, e incluyendo los siguientes grandes apartados: 

 
a) Gastos de personal exceptuando las cuotas a la Seguridad Social, de los empleados adscritos 

al Centro. 
b) Gastos de organización de eventos relevantes (Competiciones nacionales e internacionales), 

y populares (Fiestas de la Virgen de San Lorenzo, carreras atléticas, etc.) 
c) Subvenciones a entidades deportivas, tanto para la realización de su actividad regular en el 

año 2026 (263.000 € concepto presupuestario 489.98) como para la organización de eventos 

de carácter relevante (297.000€ concepto presupuestario 489.00). Las convocatorias que 
regularan este tipo de subvenciones deben ser aprobadas por el Consejo Rector de la 
Fundación Municipal de Deportes y quedan recogidas en el Plan Estratégico de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Valladolid. 

 
La dotación para estas subvenciones en el año 2026, cuyos beneficiarios son las entidades 
deportivas locales, aumentan en un 1,82%, con respecto a 2025, pasando de 550.000 € a 

560.000€. 
Nuestra ciudad se ha consolidado como sede idónea para la organización de eventos y 
campeonatos deportivos. En este sentido se están gestionando determinados eventos que tendrán 
como sede para su celebración Valladolid, al entender que el desarrollo del deporte local depende 
del fortalecimiento de los clubes existentes y que la organización de estos es un útil instrumento 
para la promoción de las prácticas deportivas entre los vallisoletanos, constituyendo además un 
factor fundamental en la promoción de la ciudad desde el punto de vista económico y turístico, 
dado el número importante de visitantes que reporta. 
En relación con ello, la concesión del distintivo Ciudad Europea del Deporte 2026 va a tratar de 
apuntalar estos eventos que, además, reúnen a muchos deportistas, familiares y espectadores en 
torno a la actividad de turismo-deportivo. 
 
El Capítulo II experimenta un leve incremento como consecuencia de haber reajustado algunos 
de sus partidas destacando el concepto 227.99 al que se imputa la contratación de los servicios 
que lleva aparejada la organización de eventos deportivos (45.000€). 
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El presente subprograma presupuestario representa el 4,50% del Presupuesto de la Fundación 
Municipal de Deportes para el año 2025, pasando de 739.800€ (presupuesto de 2025) a 
755.095€ en el presupuesto de 2026, en la línea del año precedente. 

 

SUBPROGRAMA PRESUPUESTARIO 03/341.3. 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

Se incluye en este Subprograma todo el gasto directo de las diferentes programaciones 
deportivas que realiza la Fundación Municipal de Deportes a lo largo del año para toda la 
ciudadanía (adultos, infancia, tercera edad). Se incluyen, pues, todos los gastos, excepto Cuotas 
de Seguridad social, directamente imputables a las cuatro unidades que integran el Centro de 
Actividades Deportivas de la Fundación: 

 
- Unidad Deporte Escolar: La misión de esta Unidad es la organización de los Juegos 

Escolares en la ciudad de Valladolid, en cumplimiento de la delegación del ejercicio de 
funciones en materia de promoción deportiva realizada por la Junta de Castilla y León y 
aceptada por el Ayuntamiento de Valladolid en el año 1996. Dichas funciones se han 
incrementado de manera muy importante desde la fecha citada. Para el curso 2026-2027 se 
plantea la superación de las participaciones habidas en el año 2025. A la mera organización de 
los Juegos Escolares (competiciones de diferentes modalidades y categorías a realizar los 
fines de semana) se han ido añadiendo a lo largo del tiempo, nuevos contenidos como 
"Programas de divulgación de diferentes deportes minoritarios en Centros Escolares", 
"Centros de Actividad Deportiva", "Centros de Perfeccionamiento Técnico" en algunos 
deportes para propiciar la integración de alumnos deportistas en los clubes locales, "Cursos 
deportivos trimestrales" en deportes minoritarios o "Cursos de formación de técnicos y 
jueces-árbitros en distintas disciplinas deportivas". Todo ello con el objetivo de consolidar el 
desarrollo de la competición y la estructura del deporte escolar en la ciudad. Para llevar a 
cabo estas acciones se ha contado con la participación de las Federaciones Deportivas de 
Castilla y León y de algunos Clubes Deportivos locales, a quienes se han adjudicado la 
gestión de 20 modalidades deportivas, en lotes, para su desarrollo y organización. El gasto 
resultante de la suscripción de los referidos contratos se imputa a la aplicación presupuestaria 
341.3.227.99. 

 
Muchos son los municipios del alfoz que se han sumado a participar en la fase local de 
Valladolid de los Juegos Escolares, organizada por la Fundación Municipal de Deportes. En 
concreto, para el curso 2025-2026, se han renovado Convenios de colaboración con esta 
finalidad, con 12 Ayuntamientos, lo que permitirá el enriquecimiento de la competición. 
La incorporación de municipios del alfoz se debe a que la competición local de Juegos 
Escolares, bien estructurada, les aporta continuidad en la práctica deportiva. Con dichos 
Ayuntamientos se suscriben convenios, obligándose al pago de los gastos de arbitraje que 
genera su participación en la competición. 

 
A las acciones antedichas, destinadas a financiar el deporte escolar, se suma la línea de 
ayudas, en forma de subvenciones convocadas en concurrencia competitiva, a los Centros 
Escolares, a fin de que puedan promover y hacer realidad, mediante su incorporación a los 
Juegos Escolares, las prácticas deportivas en los mismos. 

 
La dotación de estas subvenciones, en el curso de 2026-2027, será de 305.000 € (300.000€ 

en el curso 2024-2025). Dicho importe será imputado a la aplicación presupuestaria 489.03. 
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Se trata de apoyar decididamente la práctica deportiva en los colegios, incentivando la 
participación de los escolares. 

 
El importe total de los créditos que la Fundación Municipal de Deportes dedica a la 
consolidación del deporte escolar se cifra, aproximadamente, en 800.000 €, resultado de 
sumar a la línea de subvenciones, los contratos de servicios suscritos con las federaciones y 
clubes deportivos, ya citados y el coste del personal de plantilla de esta unidad organizativa. 

 
Destacar la escasa aportación de la Junta de Castilla y León para la financiación del 
programa de Juegos Escolares, a pesar de tratarse de una competencia de esa Administración 
que fue delegada en 1996 a los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes, estando 
congelada la subvención asociada a esa delegación desde la fecha citada Para el ejercicio de 
2026 se ha presupuestado, en el estado de ingresos del Presupuesto, una transferencia de 
142.800€ para esta finalidad. 

 
-  Unidad Deporte para Personas Adultas: En esta Unidad se lleva a cabo la organización 

de los programas deportivos dirigidos a la población adulta, como Club de Ocio y Tiempo 
Libre, Gimnasia para Nuestros Mayores (programa Siempre Activos) y, desde el año 2019, 
el denominado "Programa Combinado Deporte + Salud" que habilita al usuario a hacer uso 
de todas las actividades del Club de Ocio y Tiempo Libre disfrutando a su vez de las 
piscinas municipales. Se trata, en todos los supuestos de ofrecer, en términos de calidad y a 
un precio adecuado, la posibilidad de realizar ejercicio físico en muy variadas formas y con 
un amplio abanico de instalaciones y horarios. Para la impartición de las diferentes 
actividades físicas que se incluyen en los referidos programas, se acude a la contratación de 
una empresa, mediante la oportuna licitación, cuyo coste se imputa presupuestariamente a la 
aplicación 341.3.227.99. 

 
Además, se organizarán Cursos Deportivos para personas adultas de diferentes modalidades 
como Yoga, Pilates, Body Rolling, Golf, Billar, Marcha Nórdica, etc. que se llevarán a cabo 
durante todo el año. 
A estos efectos, durante el año 2026 se suscribirán contratos de servicios con entidades 
deportivas con un importe total consignado en el Presupuesto para este programa de 
60.000€, en la aplicación 227.99, para un total de 16 modalidades deportivas. 

 
Unidad Actividades Acuáticas: A esta Unidad le corresponde la organización de toda la 
actividad acuática que genera la Fundación: cursos de diferentes niveles para todas las 
edades, Planes Escolares y Extra-escolares de natación, Programa de Natación de 
Mantenimiento, Natación para bebés, etc. Para ello se cuenta con una red de piscinas 
climatizadas que posibilitan una amplia y diversificada oferta. Para su desarrollo se 
suscribe un contrato de servicios con empresa especializada, cuyo importe estimado para 
2025 se cifra en 650.000€ que se imputa a la aplicación presupuestaria 227.99. 

 
En el ejercicio de 2026 se pretende consolidar, la programación de años anteriores. 

 
- Unidad de Actividades Deportivo Recreativas: A esta Unidad queda asignada la 

organización del Programa “Tiempo de Verano” que incluye Campamentos, con o sin 

pernoctación, para todas las edades, Campamentos Polideportivos Urbanos, Campus 
Deportivos de diferentes modalidades y cursos intensivos de algunos deportes, así como los 
programas Día Verde y la Campaña Blanca. Estos programas se basan en la importancia que 
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las familias y los Centros Escolares conceden a estas acciones, como complemento 
educativo de primer orden. 

 
En cuanto a la Campaña denominada "Tiempo de Verano", para el ejercicio de 2026 se está 
tramitando la licitación de los diferentes contratos con empresas de servicios, a fin de contar 
con diferentes localizaciones de la geografía nacional. El gasto resultante se imputará a la 
aplicación presupuestaria 227.99. El importe total es de 290.000€. 

 
Para los denominados Campus y Cursos Deportivos, programas de iniciación deportiva a 
distintas modalidades se recurrirá, como en años anteriores, a las entidades deportivas 
locales suscribiendo contratos con ellas para su desarrollo e imputándose el gasto resultante 
al capítulo II. 

 
Por último, cabe destacar, en este Subprograma Presupuestario de Actividades Deportivas, 
tanto la importancia relativa de la aplicación presupuestaria 341.3.224 (Primas de seguros), 
con una dotación de 44.800€ para el aseguramiento de los accidentes que puedan producirse 

en las actividades deportivas programadas, como de la aplicación presupuestaria 
341.3.223.00 (Transporte) con un importe de 78.200€ por la necesidad de contar con una 

empresa adjudicataria de transporte para los desplazamientos en los diferentes programas 
deportivos, y finalmente la aplicación 341.3.227.99 (Otros trabajos realizados por empresas 
y profesionales), por la necesidad de contratar en el exterior los servicios de impartición y 
ejecución de los diferentes programas, que se desarrollan en el Centro de Actividades de la 
Fundación Municipal de Deportes, ya citados, al carecer de recursos propios para la 
prestación de estos servicios. 

 
La filosofía de este Organismo Autónomo, en este año de ajuste presupuestario, es el 
mantenimiento de los programas deportivos dirigidos a toda la población, manteniendo la 
calidad en los mismos, en la creencia de que la práctica de la actividad física es un 
componente fundamental de la calidad de vida. Del mismo modo, se pretende que las 
actividades planteadas vayan siendo accesibles para el conjunto de la población. 

 
Como conclusión, el gasto de este Subprograma se cifra en 3.875.650€, lo que representa un 

23,10% del Presupuesto global de este Organismo Autónomo para el año 2025, pasando de  
de los 3.834.900€ de 2025, lo que representa un incremento del 1,06 %. 

 

SUBPROGRAMA PRESUPUESTARIO 03/342.1.- 

GESTION DE INSTALACIONES. 

El presente subprograma refleja el gasto que comporta la gestión de la importante 
infraestructura deportiva municipal construida en los últimos 40 años que hace de nuestra 
ciudad un referente nacional en la materia, razón por la que puede albergar campeonatos 
deportivos con participaciones multitudinarias. Se incluyen los costes del personal que presta 
servicios en las instalaciones con sus diferentes categorías profesionales (taquilleros, peones, 
oficiales, especialistas, etc.) y los importes de los diferentes contratos de servicios relacionados 
con el funcionamiento ordinario de las instalaciones (vigilancia, limpieza, celaduría, socorrismo, 
taquilla, peonaje, etc.). Quedan al margen los gastos técnicos de mantenimiento (consumos y 
reparaciones) que se contemplan en el subprograma presupuestario 03/342.2. 
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Este subprograma representa un 36,16% del Presupuesto de la Fundación Municipal de 
Deportes para el año 2026, pasando de 4.629.805€ en 2025, lo cual representa un incremento del 
30,97% con respecto al ejercicio anterior. Debe tenerse en cuenta el importantísimo volumen de 
infraestructura gestionada (siete piscinas climatizadas, otras cinco de verano, veinte pabellones y 
complejos deportivos y otras muchas instalaciones deportivas para la práctica de deportes 
específicos) diseminadas por la ciudad, dando cobertura a la totalidad del término municipal de 
Valladolid, y la necesidad de incidir en su correcta gestión para que siga prestando un servicio de 
calidad a los ciudadanos usuarios. 
La infraestructura deportiva gestionada genera importantes costes, prácticamente fijos (Capítulo 
I y Capítulo II), representando un evidente esfuerzo la contención de los mismos. 

 
En este Subprograma presupuestario, por motivos de gestión, se incluyen tanto el vestuario del 
personal (342.1.221.04) como las comunicaciones (342.1.222), que afectan a toda la Fundación 
Municipal de Deportes, aunque en ambos casos en mayor medida a este subprograma. 

 
Las partidas más significativas del subprograma "Gestión de Instalaciones”, al margen del 

Capítulo I son las siguientes: 
-227.00 Contratos de limpieza y aseo, donde se imputa el gasto de los contratos adjudicados 
para las piscinas municipales y otras instalaciones deportivas por importe de 438.000 euros 
-227.01 Contratos de seguridad, donde se imputa el gasto de los contratos adjudicados a 
diferentes empresas para la gestión diaria de las instalaciones deportivas con un coste creciente. 
Se recurre a esta fórmula por la ausencia de personal que sufre esta Fundación Municipal de 
Deportes para asegurar el funcionamiento del alto volumen de infraestructura deportiva que 
gestiona. La dotación para estos contratos prevista en el Presupuesto de 2026 es de 2.606.670 
euros 

 
-Asimismo, destacar que los gastos resultantes de la prestación del servicio de socorrismo en las 
piscinas municipales, se imputan a la aplicación presupuestaria 342.1.227.99, con un importe 
anual estimado de 1.176.435€. 
El funcionamiento de las instalaciones deportivas constituye un evidente gasto fijo para la 
Fundación Municipal de Deportes, tanto en su Capítulo I como en su Capítulo II. El incremento 
anual que se produce en los costes de funcionamiento de las instalaciones deportivas se ve 
agravado pues, en el Sector de actividad rige la subrogación de los trabajadores en los casos de 
sucesión de empresas (nuevas adjudicaciones) y subidas salariales, además de la antigüedad 
creciente del personal adscrito a estos contratos de servicios. 
 
El Capítulo VII (Transferencias de Capital), se mantiene en 28.000€, si bien antes esta aplicación 

confluía dentro de Mantenimiento 3422 y ahora entra en Instalaciones 3421. Dicho importe se 
distribuye entre las entidades deportivas locales en función de sus solicitudes, canalizadas a 
través de la convocatoria reguladora de este tipo de subvenciones, en concurrencia competitiva. 
Las bases de las mismas deberán ser aprobadas por el Consejo Rector de la Fundación Municipal 
de Deportes y figuran en el Plan estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Valladolid 
para el periodo vigente. Estas subvenciones posibilitan financiar inversiones, en colaboración con 
las entidades deportivas locales, destinadas fundamentalmente a la actualización de las 
instalaciones deportivas municipales. El concepto presupuestario 781 se dota al efecto con 
28.000€. Se trata de un instrumento eficiente para la actualización de las instalaciones 
deportivas que se gestionan en virtud de convenios de colaboración suscritos con entidades 
deportivas locales, priorizando ellas las actuaciones a realizar y responsabilizándose las mismas 
del mantenimiento de la infraestructura. 
 

 
SUBPROGRAMA PRESUPUESTARIO 342.2 

MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURAS. 

 

Este subprograma, refleja los gastos, no ya de la gestión de instalaciones, sino de su 
mantenimiento, incluyendo la ampliación de las infraestructuras (inversiones y transferencias de 
capital). 
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El importe presupuestado pasa de 4.698.000€ en 2025,  a 3.648.800€ debido fundamentalmente a 

una aminoración de las inversiones de las Inversiones (Capítulo VI) con 560.000 euros 
únicamente frente al 1.600.000. 

 
El subprograma, en su conjunto, representa el 21,76% del Presupuesto de la Fundación 
Municipal de Deportes para 2026. 

En el presente subprograma presupuestario se incluyen, Operaciones de Capital que realizará 
este Organismo Autónomo en el ejercicio de 2026 (capítulos VI y VII del Presupuesto), con un 
importe de 588.000€, frente a los 1.628.000€, € del ejercicio anterior. 

 
El Capítulo VI se dota con el importe de 1.860.000€, a fin de realizar, determinadas actuaciones, 

que se concretan en el anexo de Inversiones de este documento presupuestario. De ellos, 160.000 
se destinarán a Presupuestos Participativos, 1.300.000 a las obras de las cubiertas del 
polideportivo Pisuerga y 400.000 a obras de mantenimiento de infraestructuras y edificios. 

 
 

Las Operaciones Corrientes incluidas en este Subprograma presupuestario se incrementan con 
respecto al año 2025, pasando de 3.070.000€ en 2025 a 3.088.800. 
Los contratos de prestación de servicios para el mantenimiento de las instalaciones deportivas, 
tienen su reflejo en el Capítulo II, habiéndose producido en la última licitación de los mismos 
un incremento importante de los costes. 
Destacar el importante coste de consumos energéticos que soporta esta Fundación Municipal de 
Deportes como consecuencia del volumen de la infraestructura gestionada, con un gasto 
estimado de energía eléctrica de 610.000€ (aplicación 221.00) y de gas de 710.000€ (aplicación 

221.02). 
Gasto, en todo caso contenido a pesar del incremento de los precios de la electricidad y gas, 
como consecuencia de inversiones que se han ido realizando en el pasado (instalación de 
luminarias led o sistemas de control y eficiencia energética). 
A esto hay que añadir la obligación actual de abonar a la empresa suministradora del agua el 
importe del IVA establecido por los consumos realizados. 
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ESTADO DE INGRESOS 
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ESTADO DE INGRESOS 

 
Al igual que en el estado de gastos, la estructura presupuestaria del estado de ingresos se 
encuentra adaptada a la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la 
estructura de los presupuestos de las entidades locales. 
 

 
El proyecto de Presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes para 2026, presenta en su 
Estado de Ingresos, la estructura que se relaciona: 
 

 
  Presupuesto 

2025 
Proyecto 

Presupuesto 2026 
Variación % 

Cap III Tasas, precios públicos y 
otros Ingresos 4.982.300 4.982.300 0% 

Cap IV Transferencias Corrientes 9.070.835 10.608.600 16,93% 
Cap. V Ingresos Patrimoniales 605.570 605.570 0% 
TOTAL 

OPERACIONES 
CORRIENTES 

 
14.658.705 16.196.470 10,49% 

Cap. VII Transferencias de Capital 1.600.000 1.860.000 16,25% 
Cap. VIII Activos Financieros 17.800 17..800 0 
TOTAL 

OPERACIONES 
CAPITAL 

 
1.617.800 1.877..800 16,07% 

 TOTAL PRESUPUESTO 16.276.505 18.074.270 11,05% 

 
El Capítulo III (Tasas y otros Ingresos) incluye la recaudación que genera la Fundación 
Municipal de Deportes mediante la percepción del importe de los precios públicos que se 
establecen por los servicios deportivos prestados y por la utilización de la infraestructura 
deportiva gestionada. En el escenario actual para 2026 deberá alcanzar importes similares o 
superiores a los recaudados en el año precedente. Téngase no obstante en cuenta la congelación 
de precios establecidos los últimos años por la inscripción en los programas deportivos que 
organiza la Fundación Municipal de Deportes y la utilización de la infraestructura deportiva que 
gestiona, por lo que los ingresos percibidos por este concepto (Capítulos III y V) no 
experimentaran cifras globales en consonancia con el incremento de las prácticas deportivas. 

 
El presupuesto, como se ha dicho, se plantea sobre la hipótesis de un año de crecimiento 
moderado de las prácticas deportivas, manteniéndose en consecuencia todos los programas 
ofrecidos por la F.M.D. con su consecuente presupuestación en el estado de gastos y con una 
previsión de participación de la ciudadanía en términos parecidos a un año normal. 

 
Las Transferencias corrientes (Cap. IV), pasan de 9.070.835€ a 10.608.600€, incrementándose a 
un 16,93%, con respecto al ejercicio de 2025. En estas transferencias se incluye: 

- Transferencia corriente del Ayuntamiento de Valladolid, por importe de 10.465.800€. 

 
- Transferencia corriente de la Junta de Castilla y León, procedente de la Dirección General 

de Deportes para la organización de los Juegos Escolares y para la promoción del deporte en 
edad escolar en la ciudad de Valladolid (142.800€), que permanece incomprensiblemente 

constante desde la asunción, por parte del Ayuntamiento de Valladolid de la delegación 
competencial en materia de deporte escolar. Dicha transferencia como ya viene siendo 
habitual, es insuficiente a todas luces para dar cumplimiento a los objetivos fijados por este 
Ayuntamiento cuando se aceptó la delegación de funciones en materia de “promoción 

deportiva”. 
 

Los Ingresos Patrimoniales (Cap. V) se replican en 605.570€, incluyendo los ingresos que se 
obtienen por publicidad, explotación de bares, etc. Se contempla en la partida presupuestaria 
550.000 (Concesiones administrativas) el importante del canon que se recibe de la entidad Real 
Valladolid S.A.D. consecuencia del uso del Estadio José Zorrilla en virtud del acuerdo, aún 
vigente, entre dicha entidad y el Ayuntamiento de Valladolid. 
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Las transferencias de capital provenientes del Ayuntamiento de Valladolid ascienden al importe 
de 1.860.000€, cifra inferior a la de 2025, 1.600.000€ y financiará las inversiones que este 
Organismo Autónomo podrá realizar en el ejercicio, que figuran en el Anexo de Inversiones de 
este expediente. 

 
En resumen, los ingresos corrientes pasan de 14.658.705€ en 2025 a 16.196.470 en 2026, lo que 
supone un incremento del 10,49%, consecuencia del incremento de la Transferencia municipal y 
los ingresos por operaciones de capital pasan de de 1.617.800 a 1.877.800, que suponen un 
incremento del 16,07% 
Como consecuencia de lo antedicho, la Fundación Municipal de Deportes presupuesta para el 
ejercicio de 2026 unos ingresos propios de 5.587.870€ (suma de capítulos III y V) lo mismo que 
el ejercicio anterior. Dicho porcentaje, no obstante, es relevante teniendo en cuenta el importante 
volumen de infraestructura gestionada y la rigidez a la baja de los gastos de funcionamiento de la 
misma, además de los incrementos del precio de gas y electricidad, y la competencia creciente de 
otros centros deportivos ubicados en Valladolid y la necesidad de atender la parte del fenómeno 
deportivo “no rentable económicamente” cual es el deporte escolar y federado, con una 
participación en aumento y un coste resultante creciente.. 

 
Finalmente, significar que las transferencias de capital presupuestadas en el estado de gastos 
(28.000€) en la partida 781 se financiarán a través de los ingresos corrientes. Esa cifra se 

corresponde con las subvenciones que convocará esta Fundación Municipal de Deportes, en 
régimen de concurrencia competitiva, para la realización de obras de mejora y/o remodelación 
de instalaciones y cuyos beneficiarios serán las entidades deportivas locales que gestionan 
instalaciones municipales. 

 
Valladolid, 

 
 

Fdo. Mª Teresa Martínez Jiménez 
Presidenta Delegada – F.M.D. 
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  Joaquín Velasco Martín, 9 
  47014 VALLADOLID 
  Telf.: 983 - 42.63.05 
  Fax nº: 983 - 42.63.27 

 

 El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece en su artículo 
168, al referirse a los documentos que integran el Presupuesto de la Entidad 
Local y de los Organismos Autónomos de ella dependientes, la obligación de 
incluir "un informe económico financiero en el que se expongan las bases 
utilizadas para la evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito 
previstas, las suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las 
obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y, en 
consecuencia, la efectiva nivelación del presupuesto". 
 
ANÁLISIS PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 
 En cuanto a los criterios aplicados para la determinación de los ingresos 
que figuran en el documento presupuestario de la Fundación Municipal de 
Deportes, indicar que se han calculado teniendo en cuenta, tanto los datos de 
ejecución del presupuesto vigente a fecha actual, como la previsión de los que se 
obtendrán hasta final de año, y además los precios establecidas para los 
diferentes servicios programados y las utilizaciones previstas de las instalaciones 
deportivas para el año 2026. Se tienen pues, en cuenta las utilizaciones habidas 
y previstas de las instalaciones deportivas y el desarrollo de los diferentes 
programas deportivos que organiza este Organismo Autónomo.  
 En consecuencia con lo anterior, se ha establecido el importe total de 
4.982.300€ en el Capítulo III de ingresos del presupuesto, donde figura el 
desglose por conceptos.  
 
 Se han tenido, igualmente, en cuenta los datos conocidos de las 
aportaciones a realizar por parte de la Administración Autonómica y Local 
durante 2026, la primera para la realización del programa de Juegos Escolares 
(142.800€) constante desde principios de siglo y la segunda en su doble vertiente 
de transferencia corriente (10.465.800€) y transferencia del capital (1.860.000€), 
lo que figura en el estado numérico del Presupuesto para 2026, en sus 
aplicaciones 450.01.401.01 y 701.01, respectivamente. 
 
 Finalmente se ha tenido en cuenta que los precios públicos por la 
utilización de las instalaciones deportivas y por la inscripción en los diferentes 
programas de carácter deportivo-recreativo que organiza la Fundación Municipal 
de Deportes para 2026, no se incrementarán inicialmente, habiendo 
permanecido invariables en muchos casos.  
 
 Los precios públicos a aplicar, tanto por la utilización de las instalaciones 
deportivas municipales como por la participación en las diversas actividades 
deportivas que se programen, se regularán por lo establecido en la Ordenanza 
correspondiente, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 8 de 
febrero de 2005 (B.O.P. de 16 de marzo). 
 
 En cuanto a los ingresos patrimoniales (Capítulo V de ingresos) el importe 
presupuestado de 605.570€ procede de los datos numéricos de los diferentes 
aprovechamientos del patrimonio gestionado por la F.M.D. y el cálculo de los 
importes que se devengarán por diferentes conceptos cuyo desglose figura en el 
estado numérico del proyecto de presupuesto para el ejercicio de 2026.  
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 Finalmente, en cuanto a los Activos financieros (Capítulo VIII de ingresos), 
se recogen en el presupuesto las previsiones de devoluciones de anticipos de 
sueldos y salarios y demás préstamos al personal, así como los reintegros de los 
anuncios publicados por cuenta de particulares. Estas partidas del Capítulo VIII 
son ampliables y tienen su contrapartida idéntica en el capítulo VIII de gastos.  
 
 Se hace constar que, de acuerdo al artículo 18.1e) del R.D. 500/90, la 
Fundación Municipal de Deportes no soporta ninguna carga financiera, al no 
haber realizado operación de crédito alguna, ni tenerlas previstas para el ejercicio 
de 2026.  
 
ANÁLISIS PRESUPUESTO DE GASTOS 
 
 Como datos relevantes, figurando el detalle en la Memoria explicativa del 
presupuesto que forma parte del expediente, figuran los siguientes:  
 
 -Gastos de personal: se ha presupuestado el importe suficiente para hacer 
frente a las obligaciones contraídas en función de la composición de la plantilla 
de personal actual, incluyendo una previsión de incremento salarial del 2,5%, 
siguiendo instrucciones marcadas por el Ayuntamiento de Valladolid, lo que 
arroja una cifra del Capítulo I (Gastos de Personal) de 5.946.965€. 
 -Gastos de bienes corrientes y servicios: se ha tenido en cuenta el gasto 
necesario e imprescindible para el cumplimiento de los objetivos previstos por la 
Fundación Municipal de Deportes, totalizándose un importe del Capítulo II de 
9.301.907€, que supone un incremento con respecto a 2025 a pesar de haber 
sido ajustadas muchas de las partidas presupuestarias precisas para el 
funcionamiento de este Organismo Autónomo. .  
Hacer constar el componente prácticamente fijo del importe presupuestado, toda 
vez que la mayor parte del mismo está comprometido con contratos suscritos con 
terceros,  como consecuencia de las programaciones deportivas realizadas y del 
funcionamiento necesario de los Centros Deportivos gestionados. 
 -Transferencias corrientes: para el cumplimiento de los objetivos 
diseñados en la Fundación Municipal de Deportes se han presupuestado 
transferencias a entidades sin ánimo de lucro (clubes y federaciones deportivas 
mayoritariamente), por importe total de 919.100€, lo que supone un incremento 
del 1,84% del Capítulo IV. La mayor parte de las transferencias (subvenciones) se 
tramitarán por el procedimiento de concurrencia competitiva, con cuatro líneas 
de subvención: 
 -A entidades deportivas para la realización de actividades deportivas en 
 2026:  
 Importe: 263.000€ 
 (aplicación 03.341.2.489.98) 
  
 -A entidades deportivas para la organización de eventos deportivos:  
 Importe: 297.000€ 
 (aplicación 03.341.2.489.00).  
 
 -A entidades para la participación en los Juegos Escolares:  
 Importe: 305.000€ 
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 (aplicación 03.341.3.489.03) 
 
 -A entidades deportivas para la realización de obras y adquisición de 
 equipamiento deportivo:  
 Importe: 28.000€ 
 (aplicación 03.3421.781). 
 
 Se incluye también en el presupuesto, en su capítulo IV, diferentes 
subvenciones nominativas instrumentadas en convenios de colaboración 
suscritos, o por suscribir, con diferentes entidades deportivas, con el común 
denominador de la promoción del deporte en la ciudad.  
Todas las subvenciones citadas se encontrarán incluidas en el Plan Estratégico 
de Subvenciones del Ayuntamiento de Valladolid. 
 -Operaciones del capital: se contemplan en este apartado, tanto las 
inversiones a realizar en el ejercicio (capítulo VI) como las transferencias de 
capital a entidades sin ánimo de lucro (capítulo VII) , con unos importes 
de1.860.000€ y 28.000€, respectivamente.  
 En el primer caso, para la realización de determinadas inversiones 
procedentes tanto del proceso de presupuestos participativos 160.000 como 
inversiones de reposición 1.300.000 para las obras de la cubierta del  
polideportivo Pisuerga o  para incrementar o mantener la infraestructura 
deportiva local 400.000; y en el segundo caso para la concesión de subvenciones 
a entidades deportivas para la realización de obras y adquisición de 
equipamiento, a que se ha hecho referencia, con un importe de 28.000€, superior 
en un 16,66% al del ejercicio de 2024 e igual que en 2025.  
 
 -Los Activos Financieros recogen la concesión de anticipos de sueldos y 
salarios y demás prestamos al personal, así como el coste de los anuncios 
publicados por cuenta de los particulares. Dichos conceptos tienen su 
contrapartida idéntica en el capítulo VIII de ingresos, siendo partidas ampliables.  
 
 Finalmente, indicar que el Presupuesto de la Fundación Municipal de 
Deportes para el ejercicio de 2026 asciende al importe de 18.074.270€, 
encontrándose equilibrado en sus estados de ingresos y gastos, suponiendo un 
incremento del 11,05% con respecto al presupuesto inicial del ejercicio anterior 
(2025).  
 
 La comparación entre el presupuesto contenido en este expediente, con el 
aprobado para 2025 es la siguiente, tanto en el estado de gastos como de 
ingresos.  
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GASTOS- RESUMEN POR CAPÍTULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GASTOS: RESUMEN POR SUBPROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
 
 Presupuesto 

2025 

Proyecto 

Presupuesto 

2026 

Variación % 

Subprograma 340.1 
ADMINISTRACION GENERAL 

2.374.000 2.429.989 2,36% 

Subprograma 341.2 
EVENTOS Y ASOCIACIONISMO DEPORTIVO 

739.800 755.095 2,07% 

Subprograma 341.3 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

3.834.900 3.875.650 1,06% 

Subprograma 342.1 
GESTION DE INSTALACIONES 

4.629.805 6.064.650 30,97% 

Subprograma 342.2 
MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURAS 

4.698.000 4.948.888 5,34% 

TOTALES 16.276.505 18.074.270 11,05% 

 
 
INGRESOS- RESUMEN POR CAPÍTULOS 

 
  Presupuesto 

2025 
Proyecto 

Presupuesto 2026 
Variación % 

Cap III Tasas, precios públicos y 
otros Ingresos 4.982.300 4.982.300 0% 

Cap IV Transferencias Corrientes 9.070.835 10.608.600 16,93% 
Cap. V Ingresos Patrimoniales 605.570 605.570 0% 
TOTAL 

OPERACIONES 
CORRIENTES 

 
14.658.705 16.196.470 10,49% 

Cap. VII Transferencias de Capital 1.600.000 1.860.000 16,25% 
Cap. VIII Activos Financieros 17.800 17..800 0 
TOTAL 

OPERACIONES 
CAPITAL 

 
1.617.800 1.877..800 16,07% 

 TOTAL PRESUPUESTO 16.276.505 18.074.270 11,05% 

 

 
 
 

  Presupuesto 

2025 

Proyecto 

Presupuesto 

2026 

Variación % 

Capítulo I Gastos de personal 5.800.500 5.946.965 2,53% 
Capítulo II Bienes Corrientes y Servicios 7.927.705 9.301.907 17,34% 
Capítulo III Gastos financieros  500  
Capítulo IV Transferencias corrientes: 902.500 919.100 1,84% 
TOTAL 

OPERACIONES 

CORRIENTES 

 14.630.705 16.168.472 10,52% 

Capítulo VI Inversiones Reales 1.600.000 1.860.000 16,25% 

Capítulo VII Transferencias de capital 28.000 28.000 0 
Capítulo VIII Activos financieros 17.800 17.800 0 
TOTAL 

OPERACIONES 

CAPITAL 

 1.645.800 1.905.800 15,80% 

 TOTAL PRESUPUESTO 16.276.505 18.074.270 11,05% 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 164 del TRLRHL, el Presupuesto 
de la Fundación Municipal de Deportes se integrará en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Valladolid. 
 
Valladolid, 
 
 

Fdo:  
Gerente - F.M.D. 
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PROYECTO 

PRESUPUESTO 

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES 

EJERCICIO 2026 

El art 166 del TRLRHL establece que al presupuesto se unirán como anexos lo 

siguiente: 
d) El estado de previsión de movimientos y situación de la deuda comprensiva del detalle de operaciones 
de crédito o de endeudamiento pendientes de reembolso al principio del ejercicio, de las nuevas 
operaciones previstas a realizar a lo largo del ejercicio y del volumen de endeudamiento al cierre del 
ejercicio económico, con distinción de operaciones a corto plazo, operaciones a largo plazo, de 
recurrencia al mercado de capitales y realizadas en divisas o similares, así como de las amortizaciones 
que se prevén realizar durante el mismo ejercicio. 

El detalle del de la deuda del Organismo Autónomo Fundación Municipal de Deportes 

a los efectos de acompañar al proyecto de presupuesto es el que a continuación se 

indica: 

PRIMERO.-DEUDA PENDIENTE DE AMORTIZAR 

IDENTIFICACION DE LA DEUDA IMPORTE 

CONCERTADO 

CAPITAL VIVO A 

01-01. 

----------------------- 0,00 0,00 

SEGUNDO.-CAPITAL PREVISTO AMORTIZAR EN EL EJERCICIO 

IDENTIFICACION DE LA DEUDA AMORTIZACION 

PREVISTA EN EL 

EJERCICIO 

NUEVO CAPITAL 

VIVO A 31-12. 

----------------------- 0,00 0,00 

PRIMERO.-DEUDA PENDIENTE DE AMORTIZAR 

IDENTIFICACION DE LA DEUDA IMPORTE 

CONCERTADO 

CAPITAL VIVO A 

01-01 

SEGUNDO.-CAPITAL PREVISTO AMORTIZAR EN EL EJERCICIO 

IDENTIFICACION DE LA DEUDA AMORTIZACION 

PREVISTA EN EL 

EJERCICIO 

NUEVO CAPITAL 

VIVO A 31-12. 

ANEXO ESTADO DE LA DEUDA (art 166-1, letra d TRLRHL) 

OPERACIONES A LARGO PLAZO 

OPERACIONES A CORTO PLAZO 
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